ACTA NÚMERO 34 TREINTA Y CUATRO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:26 (diecisiete horas con veintiséis minutos) del día 14 (catorce) de enero del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 34 (treinta y cuatro) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto 3 se encuentra la aprobación del orden del día, informo a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con la relación de asuntos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento a diversas comisiones municipales pendientes de dictaminar, toda vez que el presente asunto es meramente de carácter informativo. Si ustedes no disponen de otra cosa, se tiene por desahogado”. 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con las actas de sesiones de Ayuntamiento 30 y 31 Ordinarias. Para su observación, aclaración y en su caso aprobación de las mismas. En primer término pongo a su consideración el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 30 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 30 Ordinaria, les pido que por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 30 Ordinaria. A continuación, pongo a su consideración el acta de la Sesión de Ayuntamiento 31 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 31 Ordinaria, les pido que levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 31 Ordinaria”.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./030/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de octubre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. -	-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de octubre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio OM/0010/2026, suscrito por Ana María Flores Bello, Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del municipio de Irapuato, Guanajuato, mediante el que solicita la aprobación de los montos máximos y límites de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, para la ejecución de recursos del ejercicio fiscal 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, los montos máximos y límites de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, para la ejecución de recursos del ejercicio fiscal 2026”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg./031/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la solicitud de Constancia de Factibilidad en Materia de Bebidas Alcohólicas, a efecto de tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, el cambio de titular con giro de restaurant-bar, con autorización para la enajenación de bebidas de alto contenido alcohólico, para el establecimiento ubicado en el domicilio avenida Villas de Irapuato número 1443, perteneciente al ejido denominado “Irapuato”, dentro del cual se identifica el local A-34, en el municipio de Irapuato, Guanajuato”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 1 (un) voto en contra de la Regidora Regina Irastorza Tomé de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Constancia de Factibilidad en Materia de Bebidas Alcohólicas, a efecto de tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, el cambio de titular con giro de restaurant-bar, con autorización para la enajenación de bebidas de alto contenido alcohólico, para el establecimiento ubicado en el domicilio avenida Villas de Irapuato número 1443, perteneciente al ejido denominado Irapuato, dentro del cual se identifica el local A-34, en el municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 17:36 (diecisiete horas con treinta y seis minutos) del día 14 (catorce) de enero del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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